
EIERNO OE LA 
MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPPOCURADURA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN s 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT4020-21135-SPA,2187 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

La Stiborocurad 
Ordenamiento 
OS 4 fracciones 
Territorial de la 
de Ea Procurado 
Protección e ios 
números PAOT-2 
mote represent 

la Ambiental, de Protección y Bienestar e los Animales, de la 	adusta Ambiental y del 
ricartaideta Ciudad de México, cm tandeo/varo en los articules 5 fraccione_ 1 y DI, S fracción lid 15 
X, 27,27 fracción VIVO BIS 2 dela Ley Orgánica de In Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

udad de México, 4, 51 fracciones 1,1! y XXII. y95 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgeolo 
a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cardad de México, sal como SE y 57 de !e ley de 
Minares de la Ciudad de Músico. habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
04338-SPA-2187, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo des-centralleade, 

Revolución considerando los siguientes! 

ANTECEDENTES 

Se rent, a en es 
propoiconwr 
encerrado° muy los va 
reiterar4i  colon= I. P 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

na relativa ta 7 
me están ea M calle se enetIcnvon 
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Para la afanaran 	 se realizaren las diligencias previstas en los articulas 35 BIS 4 y15 de In 
Ley Orgánica del. 	aria Am e 	del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; est como se5 SS 
de su Reglement m mi que constan en el expediente al rubro citada, integrado con motivo de la presente 
denuncie. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN VOISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Proardadur 	bi 
solados 31, frac ido  
eutoildau en mat ria de 

	

el Oidenarmentaierritorol de la Ciudad de Memo 	o 
pártalod. M 	Protección a Ms Anon 

, por lo anterior se sdrinitio a investigación denurici 
lo ubicado en Pultolopochtin numero 5, :mol 

Al respecto, la Le do Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 señala que se consideran 
actas de maltrato cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dalos sufrimiento, poner en peligro la vida coi 
animal o que afee su bienestar, priterio de acordez. alimento, agua, espacio abrigo contra la intemperie, cuidados 
medicas requerid y alojamiento adecuado acrd a su especie 

En este sentido,! con la finalidad de programar fa realización del reconocimiento de hechos correspondiente, 
personal adscrito esta entidad realizo una bósqueda del domicilio denunciado en la plataforma de búsqueda de 
Geogle Mos, asr mo X Sistema de Información Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano! y Vivienda de 

Ciudad de Efod m sin tomar theta algún Maracae con las cerecteristioas seinelacres en denuncie en la calle 
Huirzilopochtli de colonia La Pastora en la Alcaldía Gustavo A Madero 

Por lo anterior, m lente oficio esta autoridad solicite e la persona deaanciante.properivenara mayores referencias 
que perminerien ;Lar ei lug dondese encuentran los ejemplares caninos y porcinos  cendoc.adoe, con la finalidad 
de poder continua con la investigación, sin que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sido 
atendido 
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r Int DERECHOS 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBPROCUPASURÉA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

loSTERNO DE A BIENESTAR A LOS ANIMALES 

itioAD DE MÉXICO 

O 	 Expediente: PAOT-2020-2835-SPA-2187 

No. Folio: PAOT.05-3001200- 

PM lo anteriormente antelada esta Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da por 
concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de lo 
PrOs:Oradur:a Ambilltal y del Cde 	venleTerntwiMd. b Ciudad de. Máxica,p 	gesibllided matmial, en virtud 
de que no se constataron los hechas denunciados, pues no se localizó el Inmueble referido en la denuncia, 

RESULTAPO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acu€:do a 11;de:serán en el apartado anterior se cortan:yerme, 

• Personal adscrito a esta Sri:procuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Mi males, realizó una 
búsqueda del domicilie denunciado en la pintalorma de 1:Miqueta! de Grogle Papa así carne en al Sistema 
de información Geográfica de la Secretada de Desarrollo lirtiane y Vial:ende de la Ciudad de Pealen, sin 
legrar ubicar algún Inmueble-con las saramonstmas seóeiadas en la denuncia, en la calle Flartzilopechth de  
la colonia La Pastora en la Alcaldía GustavoA Madero 

• Mediante onsirs esta autoridad selsotti a le persona denunciante, proporcionara mayores referencias cv  
permitieran ubicar el lugar dende se encuentran los agrepleres caninos y porcinos denunciados, con 
finalidad de poder continuar can la investigacidn, sln que a la fecha del presente instrumento din 
raro arinslento lleva sido atendido 

La presente ieselmien. usó:errante se sigionscribe al anal:sis de les hect/os admitidos pera su ingestigaciOn 
estudio de las documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma cc  
emite en su comento Independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito  
de sus respectivas competenclar 

Fin virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulas citados en el primer párrafo de est 

RESUELVE 

PRIMERO:Téngase porconcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción VI d 
la Ley Orgánica dela Paccuradirrie Ambiental y del Ordenamiento Territodaideía Ciudad de Méxicoo-- ----.  
SEGUNDO.,Nemitase el expediente en el que se actúa a la Subo/poirads:O de Asuntos durldises de est 

TERCERO. Notifíquele tú presente Reso3P(6n a la Pegarla desla:sin 

Ad lo proveyó y firma la Bióloga Miga Vetarla Fernández tulasül, Suhprocuradora Ambiental,, da Protección 
Bienestar a los Animales de la Mccuradvita Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, n 
fundamente en len tientas 5 Impones ( val, 5 Omisión In. 151315 4 fracciones I y X, 21,27 frawen 3Ú 515 2 del 
Ley Organice de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México( así como 5 
fracción axil de su Reglamenta. 
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